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Excmo. Sr. :—De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio-
nal de Seguridad confiere el artículo 
12 del Decreto de este Departamento 
de 12 de Agosto último, y previos los 
informes emitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias correspon-
diénte, designada al efecto, así como 
el acuerdo (lelo citado Consejo en se-
sión celebrada el día 5 de los co-
rrientes, 

Vengo en aprobar da relación q te se 
detalla seguidamente del personal que 
prestaba servicio en los antiguos Cuer-
pos de Seguridad y Asalto y Guardia 
Nacional Republicana, quienes cansa-
rán alta con sus empleos en el nuevo 
Cuerpo de Seguridad, causando baja 
los pertenecientes al Ejército en sus 
Armas de procedencia, según dispone 
el mencionado Decreto. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

D. Manuel Uribarry,  , Barutell. 

Comandantes 

D. Francisco Rodríguez Arias Ma-
ñoso. 

D. Daniel García Plaza. 
D. César Puig García. 

Capitanes 

Julio Carrasco Pérezi-
D. Germán 011ero Morente. 
D. Vicente Escudero Benito. 
D. Ramón González Cruz. 
D. Eugenio Muñoz Hoyuela. 

Tenientes 

D. Jesús Yáñez Fernández. 
D. Manuel Arroyo Sánchez. 
D. Manuel Arroyo Fernández. 
D. Julián Francia Sáenz. 
D. José Colea Vidal. 
D. José Expósito. Chércoles. 
D. Pedro Ciudad Iglesias. 
D. Bienvenido Pérez Rojo. 
D. Vicente Ballesker Jimeno. 
D. Manuel Pérez González. 
D. Ricardo Urresola Ochoa.:141, 
D. Laureano Cofiño Cantero. 
D. Constantino Cambronero Elvira. 
D. Miguel Cid Iileompart. 
D. Antonio Echevarría Llamazares. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Barcelona, 5 
de Abril de :938. 

P. D, 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad' (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 99.) 

Excmo. Sr. :—De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nacio-
nal de Seguridad, confiere el artículo 
tz del Decreto de este Departamento 
de 12 de Agosto último y previos los 
informes facilitados a dicho Organismo, 
así corno el acuerdo del citado Colisejo 
en sesión celebrada el día 5 de los co-
rrientes, 

Vengo en dejar sin efecto la Orden 
de separación del Guardia del Cuerpo 
de Seguridad D. Francisco Béjar Bo-
rriarán, quien causará alta con el .  
empleo que' en la actualidad tiene en el 
nuevo Cuerpo de. Seguridad, conti-
nuando en Su destino, según dispone 
el mencionado Decreto. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Bargelona, 5 
de Abril de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo, Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 99.) 

Ilmo. Sr. :—Accediendo a lo solici-
tado por los Cabos D. Rafael Gisbert 
Gisbert y D. Carlos Martín Sánchez y 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que en los mismos concurren, 	j 

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que la Orden de 12 de Enero 
del pasado año (Gaceta número 22), 
por la que se les confiere el ascenso 
a dicho empleo, sea rectificada en el 
sentido- de que la antigüedad que se 

"les confiere en el mismo, es la de 21 
de. Septiembre de 1936, y no, la de 12 

de Enero de 1937 como en aquélla se 
les consigna. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Barcelona, t.°  
de Abril de 1938. 

13.. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 97.) 

Habiéndose padecido error al copiar 
para su' publicación en la Gaceta de-
la República la Orden Ministerial de 
fecha io de Abril de 1938, por la que 
se concedía el ascenso a Comandante 
al Capitán de este Cuerpo, D. Ma-
nuel Beltrán Ramos, publicado en la 
Gaceta número 103, 

Queda rectificada dicha disposición, 
en el sentido de que el verdadero nom-
bre y apellidos del Capitán ascendido 
a Comandante es D. Manuel Beltrán 
Romero. 

Barcelona, 14 de Abril de 1938. 

(De la Gaceta número lo6.) 

Ilmo. Sr. :—Con arreglo a los dis-
puesto en el Decreto de la Presiden-
cia de fecha /9 de Noviembre de 1937 
(Gaceta número 324), por el que se 
fijaban las plantillas definitivas de ese 
Cuerpo, y en virtud de las atribucio-
nes que me están conferidas por "el 
artículo 4.°  del mismo, 

He tenido a bien conceder la asi-
milación al empleo de Teniente al Jefe 
de Campo de Trabajo número t, de-
pendiente de este Ministerio, D. Fran-
cisco Aguera Cenarro. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, /o de Abril de 1938. 

EL MINISTRO DE LA GOI3ERNACIóN. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector' General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Glaceta número ro3.) 

Ilmo. Sr. :—Con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de la Presiden-
cia de fecha 79 de Noviembre de 1937 
(Gaceta número 324), por el que se ' 
fijaban las plantillas definitivas de ese 
Cuerpo, y en virtud de las atribucio-
nes que me están conferidas por el 
artículo 4.° del mismo, 

He tenido a }Ven conceder la asi-
milación al empleo de Teniente al Jefe 
de Campo de Trabajo número 2, de-
pendiente de este Ministerio, D. Ma-
nuel Astorga Vayo. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, io de Abril de 1938. 

EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN. 

P. D., 

R. MENDEZ 

finto. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta nú nero 103.) 

••••••■•••■~1111■••••■—•••-••••• 

© Archivos Estatales, mecd.es  


